
 
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS POR LA QUE SE LICITA DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS RELATIVO A LA GESTIÓN INTEGRAL DE DOS 
CENTROS DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS JUDICIALES ADSCRITOS A LA AGENCIA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL 
MENOR INFRACTOR, DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 
JUDICIALES DE INTERNAMIENTO PREVISTAS EN LA LEY ORGÁNICA 5/2000, DE 
12 DE ENERO, REGULADORA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS 
MENORES, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS (2 LOTES) 
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116.4, f) de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las razones 

de insuficiencia de medios por las que es preciso licitar el contrato referido. 

 

El objeto del presente contrato es la gestión integral de los Centros de Ejecución 

de Medidas Judiciales “El Laurel” y “El Lavadero”, adscritos a la Agencia de la 

Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del menor infractor. 

 

Dicha gestión integral engloba la prestación de todos los servicios necesarios, 

incluidos los de carácter técnico y profesional, por la/s entidad/es adjudicataria/s que se 

vinculan a las 85 plazas disponibles en estos dos Centros y que se destinan a menores 

y jóvenes infractores respecto de los que los Jueces de Menores hayan adoptado las 

medidas judiciales de internamiento previstas en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 

enero, Reguladora de la Responsabilidad Penal del Menor, en los regímenes cerrado, 

semiabierto, abierto, terapéutico y de fin de semana. 

 

Como consecuencia del volumen de menores y jóvenes a atender y de las 

medidas judiciales de internamiento a ejecutar, la Agencia no puede prestar con sus 

propios medios este servicio, por lo que ha de recurrir a una contratación externa para 

su ejecución por entidades, sin ánimo de lucro, que desarrollan actividad análoga a la 

que constituye el objeto del mismo. 
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Esta circunstancia viene prevista en el artículo 45 de Ley Orgánica 5/2000, de 

12 de enero, Reguladora de la Responsabilidad Penal del Menor, según la cual “ las 

Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla podrán establecer los 

convenios o acuerdos de colaboración necesarios con otras entidades, bien sean 

públicas, de la Administración del Estado, Local o de otras Comunidades Autónomas, o 

privadas sin ánimo de lucro, para la ejecución de las medidas de su competencia, bajo 

su directa supervisión, sin que ello suponga en ningún caso la cesión de la titularidad y 

responsabilidad derivada de dicha ejecución”. 

 
 
 

LA DIRECTORA-GERENTE 
 
 
 
 

Fdo.: Regina Otaola Muguerza
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